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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2017-00527 00 

 

 

En atención a la solicitud por parte del Laboratorio IdentiGEN de la 

Universidad de Antioquia, de fecha 25 de noviembre de 2022, se ordena 

oficiarles, indicándoles que, dentro del presente trámite se dictó sentencia, 

la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, siendo recibidas 

debidamente las experticias científicas por ellos realizadas, sin que sea 

necesario el envío de los resultados de la prueba genética en original, tal 

como se expone. 

 

Líbrese oficio a dicha entidad, al siguiente correo electrónico: 

 

Email: laboratorioidentigen@udea.edu.co 
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